
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE REGISTRO DE VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DE

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS

Institución GAD MUNICIPALIDAD DE AMBATO

Descripción Trámite para registro de vehículos que transportan productos y subproductos
cárnicos que han sido faenados en el Camal Municipal del GAD Municipalidad
de Ambato.

¿A quién está
dirigido?

Trámite dirigido a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales
o extranjeras que requieran o necesiten el registro de vehículos que transportan
productos y subproductos cárnicos que han sido faenados en el Camal
Municipal del GAD Municipalidad de Ambato.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Registro de vehículos para el transporte de productos y subproductos cárnicos

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud en hoja membretada
2. Certificado de no adeudar al GADMA.
3. Certificado de registro y habilitación de medios de transporte de productos y
subproductos cárnicos en estado primario. (Emitido por ente regulador).

¿Cómo hago el
trámite?

1. Entregar solicitud en hoja membretada y requisitos.
2. Dar facilidades para la inspección del vehículo.
3. Receptar matrícula de vehículo para el transporte de productos y
subproductos cárnicos.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Hoja membretada - 1,00 USD
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¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Camal Municipal, Av. IV y Calle F Parque Industrial Ambato

Lunes a Viernes de 08h00 a 16h30

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Call center institucional 
Correo Electrónico: gadma@ambato.gob.ec 
Teléfono: 03-2997800

Transparencia

Ordenanza del servicio del camal frigorífico municipal.
Art. Todo el documento.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-03/Documento_Ordenanza-Camal-Frigorifico-Municipal.pdf
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